RES. 3009/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004118, Ent. N° 3321/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Treinta y Tres y al Contador Delegado en la Junta Departamental;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver estas actuaciones a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Treinta y Tres, que comprende los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2016.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección de la Junta Departamental por los estados de ejecución presupuestal

La Dirección de la Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad.Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2016, la evolución de las obligaciones impagas y de los fondos indisponibles, de acuerdo con las normas y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada se ha constatado que:
1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República: Se ejecutaron y se pagaron gastos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso.
2. Artículo 34 de la Ley N° 19.210 y Decreto Nº 429/004: Se abonaron algunas retribuciones personales líquidas por un importe menor al 40% del monto nominal, deducido impuesto y contribuciones de seguridad social.

3. Artículo 20 Numeral 1) del TOCAF: Se otorgaron adelantos de sueldos por mayor importe que el generado por la prestación del servicio.

4. Artículo 33 del TOCAF: En algunos casos la Junta Departamental realizó contrataciones en forma directa sin haber realizado los procedimientos competitivos correspondientes.

5. Artículos 89 y 90 del TOCAF y Resolución Nº 91/2012 de la Junta Departamental: Respecto al manejo de fondos, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los mencionados Artículos, en la medida que se abonaron gastos de naturaleza salarial con cargo al fondo permanente.

6. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se ha implementado por la Junta Departamental un sistema de contabilidad patrimonial.
7. Artículo 132 del TOCAF y Artículo 416 de la Ley 17.930: Se adelantaron fondos que no fueron rendidos en los plazos establecidos por la referida norma.
 Montevideo, 29 de agosto de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Treinta y Tres del Ejercicio finalizado el 31/12/2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1 Situación en materia de fondos (en $)

De acuerdo con los estados incluídos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia:

	Disponibilidades en la Junta
	$ 1:458.450


	

	Extrapresupuesto a cobrar
	$ 97.898
	$ 1:556.348

	Menos
	
	

	Gastos ejecutados no pagados 
	$ (426.780)
	

	Indisponibles 
	 $ (85.512) (175.022)222nnnnn1111111(11117(175.0225.0022236.395 )
	$ (512.292)

	Saldo a favor de la Intendencia 
	
	 $ 1:044.056 864.992864:143.817 2:143.8172


2 Constataciones que no afectan la opinión de los estados

2.1 Disponibilidades

2.1.1 No se incluyeron en la Rendición las Cuentas del BROU Nº 158-1539-3 y Nº 158-1538-5 cuyos saldos al 31/12/2016 ascienden a $ 1.776 y $ 1.125 respectivamente, las cuales son utilizadas para el depósito de las retenciones efectuadas a los funcionarios por préstamos del BROU.
2.2 Fondos indisponibles
-La Junta Departamental no concilia regularmente las retenciones que efectúa a sus funcionarios por concepto de IRPF con los pagos realizados al Banco de Previsión Social, constatándose diferencias en el cálculo de dicho impuesto. En el Estado Nº 12 Fondos Indisponibles se presenta un saldo a pagar de $ 44.090 cuando el boleto de pago al BPS correspondiente a las obligaciones de diciembre 2016 es de $ 85.163.
-En la cuenta “COPOLAC” (Cooperativa Policial de Ahorro y Crédito) se expone un saldo a favor de la Junta al 31/12/2016 de $ 162.335 y en enero de 2017 se abonó, como saldo del Ejercicio 2016, un importe de $ 17.777.

-También en la cuenta “CACCSOE” (Cooperativa de Ahorro y Crédito del Personal Subalterno de las Fuerzas Armadas) se presenta como saldo a favor de la Junta un valor de $ 119.682, mientras que en enero de 2017 se abonó un importe de $ 42.445.
2.3 Conciliación de saldos

Al igual que en Ejercicios anteriores, la Junta realizó conciliaciones de las partidas recibidas entre sus registros y los de la Intendencia. Según la Corporación, se recibieron $ 24:082.827 mientras que de la información obtenida de los registros y del documento de Rendición de la Intendencia resulta como pagado un importe de $ 24:271.707 constatándose una diferencia de $188.880.

3 Incumplimiento de normas

Con relación al incumplimiento de las normas aplicables, corresponde realizar las siguientes precisiones:
3.1 Artículo 34 de la Ley N° 19.210 y Decreto Nº 429/004
Se abonaron algunas retribuciones personales líquidas por un importe menor al 40% del monto nominal, deducidos impuesto y contribuciones de seguridad social.
3.2 Artículo 33 del TOCAF

En algunos casos la Junta Departamental realizó contrataciones en forma directa sin haber realizado los procedimientos de compra que hubieran correspondido de acuerdo con el monto de las adquisiciones.
4 Control Interno

4.1. Se verificó que no se aplican los controles adecuados respecto al cumplimiento del Artículo 6 del Decreto N° 08/1987, de la Junta Departamental por el cual se autoriza a determinados funcionarios así como a los Sres. Ediles, la utilización del vehículo de la Junta Departamental para determinadas situaciones allí especificadas. Además en ningún caso queda constancia de la asistencia médica o la “urgente necesidad” a la cual hace referencia la citada norma. Asimismo, se constató la contratación de otros vehículos a particulares no contemplados en el mencionado Decreto.

4.2 No todas las reposiciones de fondo permanente se realizan adjuntando la documentación de respaldo.
5 Recomendaciones

5.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

5.1.1 Artículo 20 del TOCAF: La Junta Departamental aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de los gastos e imputados en el Ejercicio en que efectivamente se ejecutaron.
5.1.2 Decreto N° 26/1986 de la Junta Departamental de Treinta y Tres y Artículo 59 del Estatuto del funcionario municipal: No se abonaron durante el Ejercicio licencias generadas y no gozadas.
5.1.3 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923: Se exigió a todos los funcionarios declaraciones juradas como forma de verificar que no perciban otro ingreso de origen público.
5.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

5.2.1 Artículo 34 de la Ley N° 19.210 y Decreto Nº 429/004

Los descuentos que se realicen a los sueldos deben respetar el monto líquido mínimo establecido por la ley y tener en cuenta las prioridades de descuentos de las retenciones sobre retribuciones salariales.
5.2.2 Artículo 20 del TOCAF - Adelanto de sueldos

Sólo podrán otorgarse adelantos de sueldos por el monto de lo generado por servicios ya prestados.
5.2.3 Artículos 33 y 43 del TOCAF
Se deberá cumplir con los procedimientos establecidos en el TOCAF al momento de efectuar las compras.

5.2.4 Artículos 89 y 90 del TOCAF

No se deben utilizar las partidas de fondo permanente para abonar gastos correspondientes a conceptos que no se consideran en su base de cálculo tales como retribuciones personales, cargas sociales y suministros.

5.2.5 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas

La Junta Departamental deberá mantener registros patrimoniales y presentar los estados contables correspondientes.

5.2.6 Artículo 132 del TOCAF - Antigüedad de comprobantes pendientes de descargo

La Junta Departamental deberá exigir el cumplimiento de los plazos establecidos en la citada norma, respecto a los adelantos de fondos otorgados.

5.2.7 Fondos Indisponibles
La Junta deberá realizar los ajustes que correspondan.
5.2.8 Artículo 6 del Decreto N° 08/1987
Se deberán aplicar los controles adecuados respecto al cumplimiento de la citada norma en oportunidad de utilizar los vehículos de la Corporación o su contratación con particulares.
5.2.9 Disponibilidades
Se deberá ajustar el saldo de disponibilidades con las partidas conciliatorias que, a la fecha, se encuentren pendientes de regularizar.

Asimismo, todas las reposiciones de fondo permanente deberán efectuarse adjuntando la documentación de respaldo.

5.2.10 Control Interno

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las debilidades de control interno señaladas en el numeral 4.
5.3 Recomendaciones del Ejercicio

5.3.1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

La Junta deberá dar cumplimiento a la citada norma interviniendo preventivamente a través del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso, todos los gastos ejecutados y pagados.
5.3.2. Se reiteran las recomendaciones del párrafo 5.2.
Montevideo, 29 de agosto de 2017
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